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· MILITO, CARLOS. “Periodistas y empresas. La ética rebelde”. Revista Trampas de la Comunicación Nº 3, julio 2002. UNLP.
El periodista Carlos Milito, nos introduce en el tema de la ética periodística desde dos historias que sucedieron en la emisora en la cual desempeño su labor entre 1985 y 2003.

En la primera de estas historias, relata la vivencia de todos los trabajadores de Radio Continental a los cuales se les impuso un documento referido a normas de conductas y ética para el personal de manera autoritaria haciéndoles firmar una notificación para el cumplimiento de la propuesta conjuntamente con la entrega del recibo de sueldo. En el documento se establecieron pautas de comportamiento que representaban los intereses de la empresa, con una intencionalidad de vigilancia y disciplinamiento.  Frente a esto, los trabajadores de ese medio caracterizaron la forma y el contenido de las exigencias de la empresa como injustos, y las resistieron.  Como resultado de esto, la empresa devolvió a sus empleados la notificación firmada.

En la segunda parte del texto, Milito da cuenta de las pautas  que la empresa imponía como política editorial referidas al tratamiento de las noticias y a la construcción de agenda, dejando en evidencia la intencionalidad política subjetiva en la elaboración de cada noticia y en la prioridad  que se le da a cada tema.  
Partiendo desde estas experiencias vivenciadas por los periodistas y trabajadores de prensa de Radio Continental durante 2002, Milito muestra la tensión evidente entre ética del periodísta y política empresarial. En esta situación se disputa el derecho a la propiedad intelectual entre el periodista que produce sus contenidos y  el medio que los difunde y paga el sueldo del trabajador, por un lado, y el deber del profesional por informar a la sociedad sobre los acontecimientos relevantes que pueden jugar en contra de la posición política del medio, por el otro. Ante esta situación el autor reflexiona sobre el rol, el deber, la libertad y el poder de acción que el periodista tiene en su labor profesionafrente a los intereses que el medio de comunicación prioriza.
 A partir de la lectura de su articulo queda evidenciada la disputa ética con el que el trabajador de prensa debe lidiar en su cotidianeidad,  puja en la cual entran en juego, por un lado, el deber por informar  y comunicar “poner en común” en la sociedad los hechos y acontecimientos que son relevantes para la vida publica y que deben ser mostrados en una mano, y por otro lado el rol de “empleado” que (aunque sea difícil de aceptar) se debe  aceptar por la necesidad básica de preservar la fuente de empleo como la “aceptación implícita o de compromiso” que se lleva a cabo al incorporarse a una empresa/medio.  
El siguiente fragmento es una síntesis muy clara de lo que Milito desarrolla en su trabajo:

“La producción de la noticia define una aproximación determinada a la realidad y allí se disputa la diferencia. En el periodismo entra en juego opiniones del mundo y de la propia práctica profesional, adhesiones a un estilo, a un género, a una ideología, y ese proceso se da en una empresa determinada. Es una práctica investida tanto del poder que da la información como de su capacidad potencial para aportar al ejercicio de la ciudadanía. Por eso, la calidad de intervención del periodista para evitar los filtros y su voluntad para enfrentar su definición de lo que es de interés periodístico para la empresa, son principios irrenunciables a la hora de participar en los procedimientos que comunican la actualidad”. 
